
Articulo 1”. Se declara la utilidad púbhca y sujetos a expropiacion los 
inmuebles ubicados en el Parque Industrial de la Ciudad de Neuquen, Ruta 
Provincial no 7, km. 6,5 de la Provincia de Neuquen, Departamento de 
Confluencia pertenecientes a “Cerámic.a Zanon SA”, denominados 
catastralmente como: lote “W’, nomenclatura catastral 09-23-63-5743; lote 
“1C” nomenclatura catastral 09-23-63-6240; lote “A2”, nomenclatura catastral 
09-23-63-4648; lote “2”, nomenclatura catastral 09-23-63-5040 y lote “X2”, 
nomenclatura catastral 09-23-63-5548, como asimismo las maquinarias, 
instalaciones, stock de productos terminados y materias primas que se 
encuentran dentro de los inmuebles. Inclúyase en los términos de utilidad 
pública y sujeto a expropiaci6n la marca comercial “Cerámica Zanon”.- 

ArticuIo 2”. El Estado Nacional transfiere a título gratuito y sin cargo el uso y 
goce de los inmuebles, maquinarias, instalaciones, stock de materias primas, 
productos terminados y marca comercial citados en el artículo 1” a la 
Cooperativa de Trabajo FaSinPat Ltda. (matrícula 26.563) por el tiempo que 
dure su existencia social.- 

Articulo 3”. Declárase la urgencia del procedimiento expropiatorio y la 
comunicaciún al Iuzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial No 
18, Secretaría 35, del inicio del trámite, solicitando al referido tribunal la 
inmediata entrega y toma de posesión de los bienes incluidos en esta ley a la 
Cooperativa de Trabajo FaSinPat Ltda.. y la inhibición para la realización de 
los bienes que por la presente se declaran de utilidad publica.- 

DrooARAîEIIMtNDEZ deFERREVRA 
DIPUTADA "E ILA NPICION 


